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A partir de la presente implementación, estará disponible para los usuarios e-SIDIF, el nuevo 

portal de Aplicaciones WEB de la Dirección General de Sistemas Informáticos de 

Administración Financiera (DGSIAF). 

Este portal le permite al usuario, acceder a todas las aplicaciones web que la DGSIAF desarrolla 
para el uso de la Administración Financiera Gubernamental. 
 
Completando en el navegador la URL https://apps.dgsiaf.mecon.gov.ar  el usuario va a 
acceder a la siguiente pantalla. 
 

 
El acceso y logueo para el Portal de Aplicaciones, será con el Usuario y password que se utiliza 

en e-SIDIF, a partir del cual se accederá a ver todas las aplicaciones disponibles. 
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Se observa que en el primer acceso,  los iconos de las distintas aplicaciones se verán grisados, 

con la imposibilidad de acceder,  el Usuario se  deberá comunicar con el Administrador Local  

e-SIDIF de su Organismo a los efectos de solicitarle los permisos necesarios para acceder a 

cada aplicación. 

 

Esto implica que cada una de las Aplicación disponibles y las que se desarrollen, estarán 

acompañada de una “capacidad” que el Administrador Local deberá asignar a un Rol existente 

o en forma directa al o los usuarios que consideren que deben tener acceso. 

 

Una vez que el Administrador Local asigna la capacidad de la aplicación al usuario, el icono se 

verá activo y permitirá el acceso 

 

 

Haciendo doble clic al icono se accederá a la aplicación. 

 


